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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
~ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ¿rd^n^s y anuncios» «jue hayan de'in-
twriar-een los BOI.KTINKS OKICIAI.EK so han de mandar 
e] Gfife Político rospectivo, por cuyo conducto se pa-
taráu á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 83Q>. 

r ^ f i q - M t - n t n t í i i T l > , Ob "rib-lhl ¡i , ( , , ' H : J ,,¡ fr.q , (> ! 

S E PUBLICA TODOS LOS M A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

," P*KCIO T»É SUSCKICION —En es! a capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anlicipeJos: fuera de ella U rs. al mes; 3 0 el trimestre; 7 2 el semestre, y i 
por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 'ú<K kú<> rrFuera de esta capital, directa
mente por medio de c;:rta al Editor, co» inclusión del importe del tiempo del abono 
. n i si-üos.—\ n núrtifro suelte t«» cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Áuforidade*, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l i s 
mismas j pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

- P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real iamilia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. l'tl pt. 

En el espediente y aulos de compe
tencia suscitada entré el Gobernador de 
l«i provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Tordcsillas, de los 
cuales resulta: 

(Jue en dicho Juzgado so presentó por 
Gregorio Villar y José Refal, vecinos de 
San Román de Hornija, un interdicto de 
recobrar la posesión de una servidumbre 
de paso, establecida á favor del prado de
nominado la (¡ti.i,lana, que habían adqui
rido de la Hacienda, y sobre el prado lla
mado el Rcdondin, que de la misma- pro
cedencia ludia comprado Antonio Garcia 
Iglesias, por haber cercado éste su pro
piedad, perturbando á los demandantes 
en la posesión tic la servidumbre; 

Que los mencionados Villar y lléfat 
acompañaron á su escrito una comunica-

' cion del Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia, en 
<roe les participaba que la Administración 
oo podía ni <b bia entender en la cuestión 

se había promovido entre los posee
dores de los prados Guadaña y Redondin, 
porque esta se agitaba entre ' • s u m a r i o s 
do los rematantes de uno y otro prado, 
sm que afeclase en nada á ia Hacienda; 
Y por que ésta no podía ser citada de 
oviccion, ni aplicarse al caso el articulo 
f 73 de la instrucción de 31 dé mayo de 
($55, [me lo que era incidencia de un 
contrato particular que había dividido la 
foca en pequeñas porciones, alterando 
sus senidnmbres: 

(toe Antonio Garcia Iglesias acudió al 
Gobernador solicitando que requiriese al 
Jaez de inhibición, lo que eslimó aquella 
Autorida.i de acuerdo con el Consejo pro-
v¡ncial, fundándose en la Real orden de 

de enero de 1849, en los artículos 96, 
número 8.° y 173 de la instrucción de a i 
de mayo de 4855, y en la Real orden de 
26 de setiembre de i 861: 

Que el Juez se estimó competente 
después de sustanciar el conflicto, apo
yándose en que había precedido á la re 
damación judicial la gobernativa, por lo 

que no eran aplicables las citas del Gober
nador, y en que no era una incidencia de 
subasta; é insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó la presente con
tienda, que ha seguido sus trámites. 

Vista la Real orden de 2 j¡ de enero 
de 1849, que declara contencioso-admi-
nislralivo y de la competencia délos Con
sejos provinciales, y el Real en su caso, 
todo lo relativo á la validez ómulidadde 
las ventas de bienes nacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas, á la desig
nación de la cosí enajenada y declara
ción de la persona a quien se vendió, y a 
la ejecución del contrato: 

Visto el núm. de! art. 00 do la 
instrucción de 31 de mayo de ISoh>, que 
encarga á la Junta de Ventas el conoci
miento de lodas las reclamaciones ó in
cidencias de ventas de fincas o censos 
desamortizados: 

Visto el art. i 73 de la misma instruc
ción que previene'& los Tribunales que 
no admitan demandas contra la- tincas 
tendidas por e1 Estado, sin que eldcrnan-
danle acredite haber hecho la reclamación 
gubernativamente y sidole negada: 

Considerando: " ' « 3 ¡ 
Í.° Que los promovedores del inter

dicto acudieron en la via gubernativa á 
la Administración provincial del ramo an
tes de reclamar judicialmente, y no die
ron este paso hasta que aquella se estir-
raó incompetente para conocer del asunto: 

2.° Que la presente cuestión se agita 
entre dos compradores de bienes nacio
nales, sin que tenga parle en ella el Es
tado, por lo que no hay interés general 
alguno de los que la ley pone bajo clara-
paro de la Administración; 

Conforman lome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eu pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Aranjuez a i 3 de mayo de 
i864.—Está rubricado de la.Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alojandro Mon. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

• Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
ouíoal <ie Estado, y con arreglo á la au
torización concedida al Gobierno por el 
art. 8.° de la ley de 28 de enero de 1856, 

Vengo en decretar lo siguiente: [ r 

Articulo i .* Se concede á don Anto
nio <'-olí y Muntaner, don Gregorio Olíver 
y Candías, don Jaime .Miró Granada>|y 
Rosen, don Juan Sureda y Villalonga, 

iifi:1f I Í H K ni.̂ u!»ltto:) on tai) r.t I 

don Rafael Pomar y Corles, don Mateo 
Ferragut y Capó, don-Nicolás Humbert y 
y Burguer, don Juan Aguiló y Valenli, 
don Ignacio Fusler y Forteza, don Jorge 
Aguiló.y Picó, don Antonio Cánovas y 
Co.l y don José Rosich y Mas, en su nom
bre y ei) el de otros propietarios y co
merciantes de Palma de Mallorca, la 
creación de un Banco de emisión en di
cha ciudad, que se titulará Huaro üa-
bar, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 28 do enero de 1856 y á las que rijan 
en lo sucesivo. 

Art. 2 0 La duración del Banco será 
de 50 anos, á contar desde su constitu
ción definitiva; 

Ai t. ").° El capital del Banco será de 
4.000.(KM), representados por 2000 ac
ciones de á 2000 rs. cada una. haciéndo
se efectivo en el plazo y en la forma de
terminada eu los arts. 5.° y 7." de la ci
tada ley de 28 de enero de 1850. Este 
capital po Irá uumeutarse, previo acuer
do de 'a junta general de accionistas y 
apr. bacjon del Gobierno. 

Art. 4 . ' El Banco Balear será admi
nistrado por una Junta de gobierno com-

Ituesta de 12 individuos nombrados, por 
a general de accionistas. 

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Co-
misa'io Regio del Banco Balear, cuyo 
suetdo satisfará el mismo esablecimienlo. 

Art. 6.° El BanCo arreglará lodas sus 
operaciones á lo dispuesto en la legisla
ción vigente, y á lo. que resulte de los 
estatutos y reglamento que fueren por 
Mí aprobados. 

Dado en Aranjuez á 5 de junio de 
1864.—Está rubricado de la Real Mano. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. Sr : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulla elevada 
por V. E. en su carta número 547 de i .* 
de marzo próximo pasado, con objeto de 
saber si á los individuos que sirven en 
Jos pelotones de mar de África deben ser 
aplicables los efectos del art. 5 / de la 
ley de redenciones y enganches; y co
mo sea que el referido servicio, organi
zado por el Ministerio de la Guerra, está 
basado sobre la prestación voluntaria, y 
que la Marina lo auxilie facilitándole gen
te de las matriculas cuando por aquel 
medio no reuua la suficiente para cubrir
lo; y teniendo por mra el premio de re
enganches para los matriculados de mar 
estimular el servicio personal de estos á 
fin de cubrir las dotaciones de los buques 

del Estado con gente idónea y esperta, 
no puede corresponder al fondo de reden
ciones y enganches de mar proporcionar 
el estimulo de un servicio prestado al 
ramo distinto de Guerra. 

En visla de estas razones, y las es-
puestas por el Consejo de gobierno y ad
ministración de dicho fondo, se ha dlg-

j nado resolver que los individuos referi
dos no tienen derecho á los premios que 
por enganches ó reenganches establecen 
ios artículos de la respectiva ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 4 de junio de 1864.—Pareja.—Se
ñor Capitán general de Marina del De
partamento de Cádiz • 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núm. 12.—Circular. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á V. E. para que 
pueda conceder jas traslaciones de resi
dencias ó licencias que soliciten las viu
das y huérfanos pensionistas del Monte
pío militar en et distrito de su cargo para 
ia Península é islas adyacentes, dando el 
oportuno aviso al Capitán general del en 
que corresponda el punto para donde 
aquellas fuesen otorgadas; reservándose 
S. M. únicamente conceder las que se. re
d a m e n para el eslranjero. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, debiendo 
remitir á este Ministerio en primero de 
cada mes relación nominal de las acor
dadas en todo el anterior. J)'»os guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid i 8 deraayo 
de 1864.—Marchosi.—Señor 

Numero 30—Circular. 

Excmo. S r . : E l S r . Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Filipinas lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 2i de oclubre del ano próximo pasa
do, consultando si los Oficiáis del ejér
cito deben continuar disfrutando la pen
sión por la cruz de María Luisa que hayan 
obtenido antes de ascender á esta clase; 

S. M., en confirmación de las Reales 
órdenes de 18 de noviembre de 1854,19 
de febrero de 1850 y 8 de mayo de 1860, 
y de acuerdo con lo manifestado por el 
Director general de Administración mili
tar en 13 de abril último, se ha servido 
resolver coma medida general definitiva y 
en armonía con el espíritu del art. 2.° de 
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la Real orden de 19 de marzo de 1839, 

Su»; las pensiones de que se trata cesarán 
e percibierse desde la fecha en que as

ciendan á Oficiales los individuos que se 
hallen en posesión de ellas, y prohibir el 
curso de instancias que se promuevan 
sobre este asunto, tanto en la Península 
como en Ultramar.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. B. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1864.—El Subsecre
tario, Joaquín Jovellár.—Seflor 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio de Correos celebrado entre Es 
paña y Prusia. y firmado en Madrid 
el 11 de marzo de J#64. 

S. M. la Ueina de las Espartas y S . M. 
el Rey de Prusia, deseando estrechar las 
buenas relaciones que existen entre am
bos países, facilitando y arreglando las 
comunicaciones postales de sus respecti
vos, estados,, ,ban ^erjdo.asfcgurar este 
resultado por medio de un^eyo^pn^e*-
ojo, y han nombrado al efecto por sus 
plenipotenciarios: 

S. M. la Reina,.de las Ks,panas.,ádnD 
Joaquín francisco,pacheco, Caballero 
¡juran cruz, de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III y de la de Cristo de Port.u-

¡igal,,Senador del Iteipo, ..Presidente del 
Consejo de Ministras y Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario, .que ha sido, 
individuo de la Hea! Academia espartóla, 

na> la d-t/San Femando , de la de. ciencias 
^morales y polít icas, y de la de. San Lucas 
Jtj(e Ruma', su primer Secretario del des-
r i a c h o de Kstadoele . etc., y S.,M. el Rey 

de Prusia al señor Federico de (jundlach 
condecorado con la Ileal orden del Águi
la Roja de cuarta c íase , Comendador con 
placa de la orden Siciliana de Fran
cisco^, Comendador de la Otomana de 
Me'düdie, Caballero de la del León de 
Zaehringen de Badén, su Gentilhombre 
de cámara,.su Consejero de Legación y 
Encargado de Negocios cerca del Gobier
no de S. M. C. etc. etc.; y 

Al señor Enrique lístophan, Comen
dador de la orden de Leopoldo de Bélgi
ca. Caballero de la de la Corona do Hier
ro de Austria, «u Consejero superjorbqe. 
Correos en la Dirección general dolara-, 
mo. etc. etc.; 9 ! " nlitaninVl t,\ 

Los cuales, despuesde haber recipro
camente exhibido sus píenos poderes pa
liados en debida forma, han convenido 
en los.artículos siguientes: 

Artículo I . - Knlrt la Administración 
de Correos de España y la Administra
ción de Correos de prusia habrá un «am

o b l ó periódico y recolar d e : 
1.° Carlas ordinarias. 
2." Carlas certilicadas. 
5.* Muestras 1 de mercancías. 
4.° Periódicos é mpresos. 
Art. 2." El cambio de corresponden

cia de que trata eT artículo anterior se 
hará por.media depju|ueLes cerrados, qae 
se canjearán reciproca mente entre las 
siguientes• Oficinas de c rreos, ádaber: J 

s b l É l M í ^ nrduj/ÜT li; •r>\b Miau?) . 
Por parir, de España. 

\ ? Irun. 

ritorio de los dos Estados, cuyas rela
ciones directas se consideren posterior» 
mente necesarias. 

Art. 3.° Todo cuanto « e s t i p u l a en 
los artículos del presente convenio res
pecto á Esparta, se entenderá, igualmen
te estipulado para las Islas Canarias y las 
Baleares, así como para-las posesiones 
espartólas del Norte de África. 

De la misma manera todo lo que se 
estipule respecto á Prqsia.se entenderá 
estipulado para los países de Alemania, 
cuya Administración de Correos se halla 
á cargo de la Dirección general de Cor-
rreos de Prusia, asi como para todos 
aquellos Estados de la unión postal ale
mana, que para corresponder con Espa
ña se sirvan de la mediación de Prusia. 

Con arreglo, por lo tanto, á las dis
posiciones del presente articulo, la cor-
respon lencia entre Esparta y todos los 
países de la Union postal alemana, a 
quienes Prusia sirve do intermediaria, 
quedará asimilada á la correspondencia 
que se cambie entre Esparta y Prusia, 
considerándose y porteándose como esta. 
La formación y liquidación de las cuen
tas con las Administraciones de los 
países de la Union postal alemana, q u e - . 
dará sin embargo eschisivamenteá cango 
de la Administración de Correos de 

rPresia. 
La correspondencia de to las ciases 

procedente ó con destino a (íibrallar^ 
Quedará asimilada ala de ó para Esparta* 
cuanlo se comprenda en los paquetes 
que se cambien entre. Esparta y Prusia. 

Art. i . u La Administración espartóla 
pagara los derechos do4ránsito que cor
respondan á las Administraciones fran-
c 

£.? Por cada carta no franqueada 
procedente de P rus ia . 32 cuartos por ca-
2¡JQ«.cuatro ardarmes ó fracción de cuatro 
adarmes. 

Recíprocamente, el porte que se. per
cibirá en Prusia por las cartas ordinarias, 
será como sigue: 

1.° Porcada carta franqueada con 
deslino á Esparta, 6 silbergros por cada 
medio loth ó fracción de medio lolh. 

2.° Por cada carta no franqueada 
procedente de'Esparta. 8 silbergros por 
cada medio loth ó fracción de medio 
loth. t 

En los países pertenecientes ala Union 
postal alemana, y en los cuales el tipo de 
moneda resulte ser diferente, el porto fi
jado en silbergros de Prusia será reduci
do á moneda del pais. 

Art. 8.* Las cartas certificadas que 
se remitan, bien sea de Esparta para 
Prusia, ó bien de Prusia para Esparta, 
deberán ser siempre franqueadas hasta 
el punto de su destino. 

En virtud, por lo tanto, de loque se 
dispone por el párrafo anterior, el remi-
lente definajjatU cerificada satisfará al 
certificarla el porte que corresponda al 
franqueo de una carta ordinaria, $e. igual 

,,peso y ademas un recargo adicional que 
las Administraciones de Correos dé Es-

.parta y de Prusia quedan facultadas para 
fijar y exigir comp dorecho invar¡ab|e¡jJ¿ 
certificación, el qual. sin embargo, no po« 
drá^sceder de 2 rs. en Esparta y de 4 
silbergros en Prusia 

Art. 9." El remitente de, una carta 
certificada dirígida„.bienIsea de Esparta 
para Prusia,, ó bien de .Prusia ¡)ara Espa
rta, podrá solicitar aviso inmediato de ha-

íesa y belga pur todas las cartas, impre- ..ber llegado la carta certificada á nianns 
sos y muestras de-mercancías que se di- \ deJa persona á quien se dirigía, 
fijan dciEsparta'á Prusia por los lorrito- Para gozar de la ventaja que se le 
rios de Francia y Bélgica. I > Iconcede por el presente artículo, el remi-

l)e la misma manera' la administra- i tente de una caria cerlificadaM )(l^j^¿a • 
cion prusiana pagará los derechos de tisfacer de antemano, y como inlinui-
Iránsilo que correspondan á dichas \d~ lútacion de los gaslos„que ocasione la tras-
minislraciones francesa y belga por to- misión del aviso, un nuevo recargo que 
das las cartas, impresos y muestras de | se fija en la cantidad dejjn r^arq^yjiflpa 

á 
y 

manuscrita, á no ser el nombre de la 
sonaá quien se dirigen, el punto de * 
residencia, las sertas de su habitación i 
sellos de la fábrica ó del comerciante I 
números de orden y los prc ¡os. ' 0 5 

Las muestras o,ue no reúnan esta 
condiciones, pero si las dos primeras s 

rán consideradas como cartas no fraS* 
queadas y porteadas como eslas. 

Art. 12. To lo paquete de periódico, 
Gacelas, obras periódicas, folletos, cata' 
logos, prospectos, anuncios y avisos vi 
sean impresos, grabados, biografiados ó 
aulogratiados, aunque contengan mapas 
dibujos, eslampas y papeles de música' 
con tal que formen parte de las mismas 
publicaciones periódicas, que se remita 
de Esparta para Prusia, se franqueará has-
la su desliuo mediante el pjgo.ds.WLpor-
te de 16 mrs. por cada 22 adarmes- 6 
fracción de 22 adarmes; y reciproca
mente todo paquete que contenga objetos 
de la misma naturaleza remitido de Pru
sia para Esparta, se franqueará hasta su 
destino mediante el pago de un porte de 
un silbergro por cada dos y medio lotos ó 
fracción dó dos y meiiio loths. 

Para gozar de las rebajas de porte 
que.por el. presente artículo se les con
cede, los ¡mpresos arriba mencionados de
berán franquearse hasta el punto de so 
deslino, ir bajo fajas ó de manera que fá
cilmente puedan ser reconocidos y no con
tengan ningún escrito, cifra ni signo al
guno manuscrito á no ser el nombre de la 
persqna á quien se dirigen, el punto de su 
residencia y las sertas de su habitación. 

Art. 15." Queda entendidoque las dis
posiciones contenidas en el artículo pre
cedente no escluyen ni limitan de mane
ra alguna el derecho que las Administra
ciones de Correos de ambos paises.líenen 
de no llevar á efeclo en sus respectivos 
territorios el trasporte y distribución de 
aquellos obj ios designados en dicho ar
tículo, respecto de los cuales no se haya 
cumplido con las leyes, órdenes ó decre
tos que marquen las condiciones de.suai-
blicauion v.de su circulación, tanto en Es-

mercancías que se dirijan' de Prusia á en Esparta y de 2 silbergros en Prusia 
Storri J o s de Bélgica y Art. 10. En el caso de que caria 

BpLci i 1 i certificada .sufra jíslravio. aquella de Jas 
Art. 5.° La Administración espartóla I dos Administraciones en cuyo territorio 

«¿•encarga de satisfacer á la de Francia, | haya .tenido lugar la perdida, pagará al 
con arreglo a lo que está estipulado ó se remitente una » » ' « ™ ^ a ° » " ^ : 
estipule en lo sucesivo ..entre ambas, los e n España 6 de 1 i Ihalers en Pi us a en 
derechos de tránsito de la corresponden- ¡ extermino de tres meses á contar 4e*M 
cía que Prusia.remita á-Gspafia; por el i el día de la reclamaron; pero se. calen-
territorio francés, á condición de uue lá « t a * que las reclamaciones no serán f« -

| Dirección general de Correos de Prusia ra.Udas smo duran e los 2 raes s que 
reintegre á la de Esparta, á -fin de cada ¡sigan a la lecha del depuro de los peí -
trimestre, las cantidades que haya satis- üticados: pasado esUMermíao.no quedan 
fecho por este concepto. obligadas ambas Admimslracione* a ha-

Por su parte I , Administración p_ru- cer ̂ ^ ^ ^ ^ E s , * 0 ^ „ . C « a n d o los sellos :j*¡¡^+ 

parta, y la Administración de Correos de * c a d o s ; s o b r e M O ^ t a ^ S » 

2.° LaJun(|uera. 

,J?or parle. (JtiVruma. 

La Administración ambulante núme-" 
.efttrirCíiloiiia y Veryiers. 

ionado cambio tendrá lugar 
de Francia v"de 

rdrán establecerse "tros de coojuu acuer
do entre ambas Administraciones de Cor
nos, con todos los demás puntos del ter-

siana; se encarga de satisfacer á ladeiBél-
giea, con arreglo á lo que está estípula-

parta como en Prusia. 
Los Gobiernos de Esparta y de Prusia 

se reservan ademas el derecho de .impe
dir que circulen ó se •ulreguen dentro do 

i sus! respectivos territorios aquellos perió
dicos y demás impresos trasmilidos j-orla 
Admiuislracion del ulro país que. porino-

: livas ¡espficiale?; dfe.OQn\ aau-ncia pública, 
. hagan accidentalmente necesaria|tal me
dida. 

Art. H . . Las cartas remitidas. • bien 
sea de Esparta para PfUvSia.óbien !e Pru-
<s¡a para Ehpada<. podrán ser franqueadas 

. por los i remiten les ^(or mediio délos sellos 
Ida Correos que estén en uso.en el (país ile 

do o se estipule en lo sucesivo entre am
bas, los derechos de tránsito de la cor res 
pondencia que Esparta remita á Prusia 
por el territorio belga, á condición de que 
la Dirección general de Correos de Iíspa-
ua reintegro a la de. Prusia, á fin de cada 
trimestre, las .cantidades que haya sa
tisfecho por este concepto. 

Las Amintalraciones <le Correos de 

Prusia, satisfarán ¡>or iguales parles la 
indemnización mencionada en el presente 

:artículo cuando la pérdida de una, carta 
.certificada tenga lugar en el, territorio de 
Jos países por cuya mediación se verifique 
el cambio de las balijasque recíproca
mente se .traspillan á ambas Administra
ciones 

reía 
I e.presadosde'rechosde tránsito que. cir

cunstancias especíales, pudieran hacer 
posteriormente necesarias. 

Art. 0.° Las personas que quieran re
de Es-
ia para 

dejar el 
porte de eslas cartas á cargo de las per
donas á quienes vayan dirigidas ó pagar 
SUporle de antemano hasta el punto de 
su destino. 

.Arí. 7." El porte que se percibirá en 
.Esparta por las cartas ordinarias, se lija 
del modo siguiente: 

1.° Por cada carta franqueada con 
deslino a Prusia, 2 í euaribs¿6rcadácua j 

tro adarmes ó fracción de cuatro adarmes. 

de los dos p tisestal olro.represeoleu u/ia 
•suma inferior a la que exijaiel franqueo 
Ido la misma hasta.su deslino, so consi

derará y porteará Ja caria no franquea
da, salva la deducción del valor deotos 
sollos. « 

Art. 15. Teniendo en consideractoo 
• por una parte los compromisos que elJtia-

• » » • - - . - I « l o . 

para ¡'rusia, ó bie» l e \ C ¡ , D '""""i XMMwjmM*-
pada. deberán frán fuéafse hT,ifBi ,,„„ 7*? d e P r ' . l s , a I V - ' ' V ¡ " :¡ '¡» repartió*» 
lo de S u ^ i w S S J P •'deJoí.prod.ieWs.dft la9;eafta*prw!a*Io-

diedio lolh, se saiiVfará e i Z t . t t m e s P'f ' f»<|ne. JbnBMite|i»tle<te.la esprea*ia 
sedalado ^ • ^ Z ¡ ¿ S v , f ^ , V-ma< s e s i r w n "«'* Mditelo* W 

día. hl por- sia para correspOBiler cou uua dación es-te de cada paquete que esceda de cuatro' 
adarmes ó me:dío lOflii'^fija en1 la mita ri' 
tiel precio establecido para las cartas or
dinarias de su mismo \wso. j» 1 o 

Para gozar de los beneficios que por 
el presente articulóse les concede, es in 
dispensable: d> \ 8 ,hc | ti 

1 Q u e las muestras de mercancías 
no tengan valor1 alguno.° J 

ti* Que estén cerradas con fajas ó de 
modo qjie pueden ser fácilmente reeooo-
^Rlásv r v ws iac Oáinl aivL . d-nofi | o 

3.* Que no contengan cosa alguna 

tranjera; y eijando por olra.ipafje muy 
atendible la circunlan.aa doique )a o*r; 
respondencia que, en virtud del art. *>•' 
deLpoesenle convonio, se oanibie ,^nire 
Kspanaíy esos,mismosipaíses, pueda-go-
zar de la rebaja de porte queoo estab|e-

^oe parala.que se Irasmüa onlre lispa»13 

y Prusia, los .productos del fcan<|ueo.: J 
portes de las cartas ordinarias y .oerlifi-

••eadas ¡que resuiieo oompeendioas 
'los paquetes cercados que cambien en
tre Esparta y -Prusia, ^e feparliráu en ,1 a 

proporción siguiente: 

http://Prqsia.se
http://ao.no
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lil importe sin embftrgo deí derecho 
invariable de certificación establecido por 
el art. 8.° y el importe del derecho fijo é 
invariable también, que por el art. 9.° se 
establece para la inmediata trasmisión 
del aviso en que conste 01 recibo de una 
carta certificada por la persona á quien 
estt dirigida, asi [Ooató las, ¡cantidades 
que se recauden poFel franqueo de las 
niuestras de mercancías y de los impre-
ws.en virtud de las disposiciones de los 
respectivos arts. i l y 12.del presente 
Convenio, quedarán á beneficio de aque
lla* de las dos parles contraíanles que 
haya efectuado la remisión de ios apre 
sados objetos. . 

*)ueda, sin embargo, entendido qué 
*' las variaciones que posterior mente pu
dieran introducirse.en el Convenio de la 
ubion postal alemana lo [nírmiliesen, las 
^ « « i n i s l r a c i o n e s de Correos de lísnafia 
v Ue Prusia podráa «ulopAar, respaoto á 
âs cartas ordinarias y cerliCcauas, la 

^partición de producios e n la misma for 
J a que para los impresos, las muestras 
de mercancías y los derechos de cerlifl-r 

¡;«ae1on, se establece por el párrafo 'h&- \ 
gumlo del présenle articulo. 

Art. \G. Ninguna ;de las dos Admi^ 
nistraciones de Correos de Rspafia y de 
Prusia admitirá con deslino á uno ríe los 
dos países, ó á los que so sirven de1 su me
diación, correspondencia alguna que con
tenga oro óptala acunados, ni joyas ó 
efectos preciosos, ni objeto alguno sujeto 
á los aranceles de Aduanas. 

Art. 17. A lin de asegurarse recí
procamente el producto integro de la 
correspondencia dirigida de uno de 1 los 
dos países al otro, los Gobiernos español 
y prusiano se comprometen á impedir, 
por todos los medios que estén á su al
cance, que dicha correspondencia pase 
por otras vias que las de sus respectivas 
oficinas de Correos. 

Art. 18. La Administración de Cór
reos de España y la Administración de 
Correos de Prusia fijarán, de común acuer
do y con arreglo á los convenios vigen
tes o que lo sean en lo sucesivo, las con
diciones con que podrán cambiarse á des 
cubierto, entre í;is respectivas oficinas 
de cambio, las cartas, muestras de mer
cancías é impresos procedentes ó con des
tino á los países estranjeros y colonias 
que se Sirvan de la mediación de una de 
las dos Administraciones para correspon
der con la otra. De la misma manera y 
de común acuerdo fijarán las dos Admi
nistraciones, coando posteriormente lo 
juzguen necesario, las condiciones á que 
deberán someterse los pliegos cerrados 
que se trasmitan á través del territorio 
español ó prusiano procedentes ó con des
tinóla los países á los que España ó Pru
sia sirve ó pueda servir de intermediario. 

Se entiende que las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente articulo 
podrán ser modificadas por ambas Ad • 
ministraciones siempre que, de común 
acuerdo, lo conceptúen necesario. 

Art. .19. Las Administraciones de 
Correos de España y Prusia formarán 
cada mes las cuentas que ocasione la 
trasmisión reciproca de la corresponden
cia; y estas cuentas, después de ser dis 
cutidas y aprobadas contradictoriamen
te, se saldarán en fin de cada trimestre 
por la Administración que resulte deu
dora. 

Las cuentas arriba mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda prusia
na, á cuyo efecl*. los saldos que aparez
can en dichas cuentas en moneda espa
ñola se reducirán á silbergros á razón de 
•io cents, de real por cada silber^ro. 

Los saldos de las cuentas serán pa
gados, á saber: 

1.° Con letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración de Correos de EspanáJ 

2.° Con letras de cambio sobre Ber
lín cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración de Correos de Prusia. 

Art. 20. La Administración de Cor
reos de Kspana y la Administración de 
Correos de Prusia formarán, de común 
acuerdo, un reglamento de orden y de
talle, en virtud del cual se asegure el 
cumplimiento de todas y cada una de las 
estipulaciones del presente Convenio. 

Este reglamento comprenderá: 
1 . ' Tanto las disposiciones relativas 

ál servicio de las oficinas de cambio, co
mo las que se refieran á la dirección de 
la corresj>ondoncia. 

2.° Las condiciones especiales á que 
<<teí)en someterse para su admisión las 
cartas certificadas. 

5.° Tojas las disposiciones relativas, 
lanto á la correspondencia mal dirigida 
ó mat¡remitida y á la que resulte dirigi
da á personas tjíie hayan variado de do-
miciiio, como á la correspondencia que 
por cualquiera causa resalle sóbrenle. 
¡ A* La forma de las cuentas mencio
nadas en el anterior art. 19. 

5.° Las condiciones á que deberá so
meterse ta correspondencia que pueda 
cambiarse por medio de los buques mer
cantes que naveguen desde los puertos 

dé uno'de los dos países'paraf lo* del otro. 
I 6.° Y finalmente, cualquiera7 oirá me

dí la de orden y detalle que p>r ambas ' 
Administraciones se juzgue necesaria pa
ra asegurar la puntual ejecución de cuan
to por e l presente convenio se dispone. 

'Se'tíntiehde que1 lasdisposiciones del 
referido' reglamento podrán ser modifica
das por ambas Administraciones, siem
pre que de común acuerdo lo crean ne
cesario. 

Art. 21 . El Gobierno de S. M. la Rei
na de las Españas y el Gobierno de S. M. 
el Rey ufe Prusia, deseando que en lo su
cesivo puedan hacerse aun mas fáciles las 
relaciones postales entre sus respectivos 
países, han convenido en autorizar á las 
Administraciones de Correos de ambos Es
tados para en el caso de que con poste
rioridad a la celebración del presente tra
tado se o'jluviera de los Gobiernos de 
Francia ó de Bélgica una rebaja en los 
derechos de tránsito que actualmente se 
les satisface, puedan aplicar ese benefi
cio á la correspondencia de que traíanlos 
anteriores artículos 7.°, 8.°, i l y 12, fi
jando sus portes en justa proporción de 
la rebaja que se oblenga en los espresa
dos derechos de Iránsilo, elevando, si las 
circunstancias lo permiten, el tipo de pe
so adoptado para la carta sencilla, é igua
lando en lo posible el porte de las mues
tras de mercancías con el de los periódi
cos y demás impresos. 

La repartición, sin embargo, de los 
prodnclos se hará siempre en la propor
ción que. se establece por el art. 15 del 
presento Convenio. 

Queda igudmenle conveni !o que en 
el caso de que el Gobierno español pu
diera conceder á otra nación un tipo de 
peso mayor que el lijado para la carta 
sencilla por el art. 7. u del presente Con
venio, e s e tipo mayor será aplicable tam
bién á la correspondencia que se cambie 
entre España y Prusia. 

Art. 22. Queda convenido formal
mente entre las dos parles contratantes 
que la correspondencia dirigida á nno de 
los dos países que la Administración de 
Correos de Esparta y de Prusia se entre
guen reciptocamenle franca hastasu desa
liño, con arreglo á las disposiciones del 
presente Convenio, no podrá gravarse 
bajo niugun Ululo ni protesto en el paisa 
que vaya destinada con impuesto ó dere
cho alguno á cargo do las personas á quie
nes vaya dirigida, como no sea con un de
recho de distribución á domicilio., que 
jamás escederá del qne actualmente se 
halla eu vigor. 

Art, ¡25. Quedan derogadas, desde el 
dia en que se ponga en ejecución el pré
senle Conveni»), todas las estipulaciones 
ó disposiciones anteriores concernientes 
al cambio de correspondencia entro Es -
paúa y Prusia 

Art. 24. El présenle Convenio se 
pondrá en ejecución á la posible breve
dad, y será obligatorio de año en año 
hasla que una de las dos partes contra
tante haya anunciado á la otra, con un 
año de anticipación, su intención de ha
cer cesar sus efectos. 

Durante este último año. el Convenio 
continuará en plena y completa ejecución, 
sin perjuicio de la liquidación y del sal
do de las cuentas entre las Administra io -
nes de Correos de los dos países después 
de espirado éste lérmino. 

Arl. 23. El presento Convenio será 
ratificado, y las raclilicaciones se canjea
rán en Madrid á la mayor brevedad-

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente Con
venio y estampado en él el sello de sus 
armas. 

Hecho por dtiplícadp en Madrid el dia 
II de marzo del año de gracia de 1864. 
—(L. S.)—Firmado: J. F. Pacheco.— 
(L. S.)—Firmado: F. de Cundlach.— 
(L. S.)—Firmado: Heinrich Slephan. 

Este Convenio ha sido ratificado por 
S. M. el Rey de Prusia el 11 de abril del 
presente año de 1864, y por S. M. Cató

lica el !5 de mayo siguiere, nabíéHdo 
sido canjearías las ratificaciones en Ma
drid el 28 de este mes y año. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 6.°—Captaras. 

Los Alcaldes de esta provincia. Guar
dia civil, inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Luis.Me-
nendez. cuyas senas se espresan á con
tinuación, debiendo darme conocimiento 
de esle servicio. ia 

Madrid 11 de junio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura regular; pelo ye ¡jw narros 
lid.: nariz regular; cara oval; b'arh ojos 

nada, coior trigueño. 
i 

SESTA SECCIÓN. 

PRIVIKR TERCIO DÉLA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo procederse á nuevas con
tratas p ira proveer de vestuario, som
breros, calzado, montura y equipo á la 
fuerza que compone el primer tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
el 9 de julio próximo, á la una del dja, 
en el despacho del Coronel de dicho ter
cio, silo en e¡ piso segundo, pabellones 

i de señores Gefes y Oficiales del cuartel 
de San Martín de esta córl*. 

Lo que se avisa al público, para que 
los que gusten tomar p\rle en la licjla-

I cion, puedan pasar desde luego al cuartel 
; citado, de nueve de la miüana á cuatro 

de la larde, para enterarse del pliego (le 
condiciones y examinar los tipos que se 
hallarán á la vista. , 1 / ,jü— 

Madrid 6 de junio de 1SG4.—El Co
ronel, Juan Carnicero San Román. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primen instancia del distrito de la 
la Inclusa. 

Por el preserto y en virlu 1 de proci
dencia iliclada por el señor don Eugenio 
Miranda y Prieto, Juez logado de nrinqe-
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, r'fremlada por el Notario del 
Ilustre Colegio de la misma don Francis
co Muñoz, en las diligencias de ub ración 
de un censo á instancia de don Juan José 
Delgado y Caslell, vecino de esta corle, 
habitante en la calle de la Comadre, nú
mero 4, cuarto tercero, como dueño.que 
es en posesión y propiedad por título de 
una casa sita en esta capital y si} calle 
d- Pelayo, antes de San Antón* numero 
5 antiguo, 55 moderno, de la manzana 
316, que tiene de superficie lOGVníeg y 
tres octavas parles de otro. Linda, por 
la derecha entrando en ella por dicná ca
ite con la del número 5 ', míe pérletóce 
á don Lorenzo Motero, por la izquierda 
con la del núm. 55, perteneciente á don 
Carlos Andujar, y por ia espalda con la 
de don Eduardnde-Aldeamieva, que tie
ne la fachada á la calle de llortaleza, y 
en ella el núm. 108, en cuya lra~eá que 
adquirió de don Tomás de Arco Rodri
go- z, aparece según cerlili lición espe
dida en TI de octubre de 186¿. por don 
Francisco Seco ue Cáceres, Contador, de 
hipotecas que era entonces déosla corle» 
la existencia de un censo redimible de 
3493 rs. de principal y 140 con \1 ma
ravedises de rédito anual, al respecto de 
5 por 100, impuesto sobre dicha casi y 
otras de la espresada calle, por don Ma-
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• nucí Arroyo, en favor de la capellanía y 
memoria de misas que fundó Gregorio de 
Iglesias, en virtud de escritura otorgada 
en Madrid á "¡ de junio de 1741; y como 
quiera que de osla carga solo hay noticia 
de ella pur haberse cilado en dicha certi
ficación y loma de razón en las olicinas 
de la citada-Contaduría de Hipotecas, hoy 
Registro (le la Propiciad, sin estar copia
da eu los títulos de pertenencia ni en es
tos, ni en otra parle, noticia ó dato algu
no de imposición; c(n el fin de depurar 
la verdad de un gravamen que se ignora, 
y que desde tiempo inmemorial ha deja
do de pagarse por los dueños de dicha 
casa, por no haberse presentado la per
sona que deba percibirle, se cita y em
plaza por segunda vez y término de trein
ta días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Diario Oficial de 

\$Avisos, Boletín de la provincia y Gaceta 
de Madrid, á la persona ó personas que 
se crean con derecho ¿i la percepción del 
censo que queda espresadQ, para que 
dentro de dicho término lo deduzcan, 
bajo apercibimiento que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar*. 

Madrid 15 de junio de 1864.—De 
orden de su señoría, Francisco Muñoz. 

406. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Collado Vi Malva. 

El apéndice al amillaramienlo de ri
queza de este pueblo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 

'territorial del ano económico próximo, ge 
halla concluido y espueslo al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de seis dias, á lin de que los con
tribuyentes puedan enterarse de él, y pro
ducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente, pasado el cual, que prin
cipiará desde el dia en que se halle in
serto este anuncio, no serán oida% v les 
parará el perjuicio que haya luhar. 

Collado Villalva 10 de junio de 1864. 
—El Alcalde, Martin Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Rozas de.Puerto Real. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, cor
respondiente al próximo ano económico, 
se halla concluido y de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de seis dias. en cuyo pia
lo se oirán reclamaciones; en la inteli
gencia que pasado dicho tiempo no habrá 
lugar y se desecharan. 

Rozas de Puerto Real 10 de junio de 

Colmenar Viejo 9 de junio do 1864 
•El Alcalde. Dionisio Salcedo.—Por su 

mandado, José María Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Vinávér.Je. 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria esta villa, cor
respondiente al próximo aüo económico 
de 1864.á 1805, se halla concluido y de 
manifiesto al núhlico en esta Secretaría 
de A\untamiento, por lérminodeseisdias, 
á linde que los contribuyentes puedanen-
lerarse de él v deducir agravios. 

Villaverde 10 de junio de. 1804.—El 
Alcalde, Pedio García. 

Mcaldia constitucional dcGuadalix. 

En virtud de orden del£r . Adminis
trador principal de Hacienda publica de 
esta provincia, para el dia *9 de los cor
rientes, y hora de diez á doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa consistorial 
de esta villa, precedido el loque de cam
pana, una nueva subasla encone pto de 
eslraordinaria, compuesta de un solo re
mate, de los ramos de consumos para el 
ano económico de 1864 á 65. 

Y para la concurrencia de liciladores 
| se fija el presente. 

Guadalix í.» de junio de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Tifias. 

ídem de ternera, de 90 ¿ 98 rs. arroba, 
y de 40 á 48 cuartos libra. 

^Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 8fc rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
Kn canal ayer 7Í) y i |2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 40 cuarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y ue 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 00 á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 
• 14 cuartos libra. . o í ) ' 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 5296 laucas . 
Quedan por vender » 

Precio máximo... o2 1|2 
dem mínimo 40 
Ídem medio 48.89 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de junio de 1864. — B 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem id. para" e l r e p a ^ 
miento, á 3 id. 

ídem de lisia cobralori; 
1. 
Libramientos, cargaremes 

cartas de pago,- á 3 Id. 

3 id 

Alcaldía consiilunonal de El A'amo. 

Terminado el repartimiento de la con 
tribucion de inmuebles que ha correspon
dido á esta villa parad próximo año eco
nómico de 1864 á 1865, se hallará es
pueslo al público en la Secretaria del | 
Ayuntamiento por término de ocho dias, i 
contados desde el en que se publique el j 
presente en el Bulcíin Oficial de la pro
vincia, á ün de que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus respectivas cuo- ¡ 
tas y producirlas reclamaciones que pro- ( 

cedan. 
El Álamo 8 de junio d«- 1864.—El . 

Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á pública subasta 
el arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario para el segundo año económico 
laque tendrá lugar en los dios 19 y 26 
del presente mes, de diez á doce dé sus 
respectivas mañanas, en la sala donde 
el Ayuntamiento celebra sus sesionas y 
bajo el pliego de condiciones qne se halla 

4864.—El Alcalde, José Jaro.—Por ór- d e 'Manifiesto en la Secretaria del mismo, 
den Mariano MarLin Sor.roiario Cenicientos 3 de junio de 186i. —El den, Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Sautorcaz. 

El apéndice al amillaramienlo que ha 
de servir de base para hacer el reparto 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1864, de la villa de San-
torcaz, se baila concluido y de manifiesto 
en la Secretaria, por lérminodeseisdias, 
á fin de que los contribuyentes compren
didos en él puedan verle y hacer en di
cho plazo las reclamaciones que crean 
justas; pasados no serán oidas. 

Sanlorcaz 9 de junio de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Sancha. 

-ni} i. „*/•.!• ; ¿ — . "ob *b r 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Se halla espuesto por término de seis 
días, en la Secretaria de este Ayuntamien
to, el repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1864 
á 1865, para que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus cuotas y reclamar 
de agravio en su caso, en la inteligencia 
de que pasado aqoel término, no serán oí
dos. 

-JJÜ Aot> -toq ¿itob filWttiq'tfr •» *** j 

Alcalde, Juan Recio. 

'M.CALDlA-COR.REGIMIENTO OE MAIrttll). 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Kntrado por las puertas en el día de hoy. 

1655 fanegas de trigo. 
1962 arrobas de harina de id. 

11.615 arrobas de carbón. 
117 vacas, que componen 44.945 

libras de peso. 
445 carneros, que hacen 11.520 li

bras de id. 

Prietos de artículos al j)or mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 enanos 

libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 de junio de 1864 á tas 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 52.80 y 7o. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-48.10 á plazo48-50, fin cor. vid. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem de 1 / de junio de 1851 * de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agoslo de 1852, de á 

1000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de Espada, no 
publicado, 215-

CAHBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50.10 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

ídem id. id. de presos, 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 5, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

3 id. 
Papeletas de bagajes, á 

reales el 100. 
ídem de quintas, á 6rs 
Eslados de bagajes, ¡ 

cuarlos cada uno. 
Recibos talonarios para lu 

contribución de consumos, ar'. 
reglados al modelo de la S . 
reccion del ;ramo, á J cuartos 
pliego. 

Cuentasmunicipales, á3iü. 
ídem mensuales, á 3 id 
ídem de Sanidad, á 3 ifl. 
ídem de los Jueces de P ¿ 

á 3 id. 
Estados trimestrales de ría-

cimentos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

También se espende papel 
para el apéndice al amillara
mienlo, con el restunen y A. 
lados de fincas exentas. 

A demás de estos documen
tos que tenemos impresos, $e 
hacen todos cuan los necesiten 
los señores Alcaldes y Secre-
tariosKcon solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes; 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, |X>f 
idem, á Gis id. 

Prontuario de quintas, pjr 
idem á ¿I rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á4 rs 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs; id. 

H | l 0 | Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
ías de Bienes Nacionales 
ra el Oficial de la provincia. 

i EDITOR, L>. JUA* ANTONIO (ÍABCÍA. 

ltnp. del «**mo, calle, del Alm*r*ru«f fjpfl 
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